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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 1.590/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª MARIUS VOICU, con domicilio en C/ Cardenal Cis-
neros, 2, 2° en ÁVILA, cuyo contenido literal es el siguiente:

COMUNICACIÓN DE PROPUESTA DE SUSPENSIÓN O EXTINCIÓN DE PRESTACIONES POR
DESEMPLEO

Según la información obrante en este Servicio Público se encuentra Ud. en una presunta si-
tuación de irregularidad por el siguiente motivo:

- En los últimos 365 días ha sido Ud. sancionado por la comisión de una infracción leve de las
tipificadas en el n° 3, del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

- No renovó su demanda de empleo en la forma y fechas indicadas en su documento de re-
novación.

El hecho señalado supone una infracción leve, de acuerdo con lo establecido en el ya men-
cionado n° 3, del ar t. 24 de la Ley sobre Infracciones y Sanciones del Orden Social.

Esta presunta infracción, al constituir la comisión de una 2ª infracción leve, lleva aparejada,
según la letra a), del n° 1, del ar t. 47 de la Ley citada, la sanción de la pérdida de tres meses del
derecho.

En vir tud de ello, se le comunica que se ha iniciado un proceso sancionador, con propuesta
de suspensión por 3 meses del derecho que tiene reconocido.

Según lo dispuesto en el n° 4, del ar tículo 37, del Reglamento General sobre procedimientos
para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquida-
torios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, dis-
pone de 15 días, a partir de la fecha de recepción de la presente comunicación, para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, las alegaciones
que estime oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la re-
solución correspondiente.

Si el proceso que se inicia es por una presunta reincidencia en una infracción de igual cate-
goría, que aún está pendiente de resolución firme, la resolución al presente procedimiento no se
dictará hasta que no se dé por finalizado el anterior.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dispuesto en el nº 4, del ar t. 47. 1. d)
del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real
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Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, se ha procedido a cursar la baja cautelar en su de-
recho con fecha 09/03/2012, en tanto se dicte la mencionada resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el nº 4 del ar t. 42 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el Real Decreto
137/2010, de 12 de febrero, se le comunica también lo siguiente:

El n° del expediente que se inicia con esta Comunicación es el de su D.N.I. o N.I.E.

El Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con el ar t. 20.3 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo, que aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de Se-
guridad Social dispone de un plazo de seis meses, desde la fecha del presente acuerdo para no-
tificarle la resolución pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el n° 2, del ar t
44 de la mencionada Ley 30/1992, se producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el
archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que el Servicio Público de Empleo Estatal pueda ins-
tar el inicio de un nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 16 de marzo de 2012. EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES,
EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: Agustín Gutiérrez Merino.

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92).

Ávila, 25 de abril de 2012.

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 1.591/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª IOAN KORPODEAN, con domicilio en C/ Valle del
Tietar, 7, 1 A en ÁVILA, cuyo contenido literal es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este Instituto, se halla Vd. en una presunta situa-
ción irregular respecto a la prestación por desempleo que viene percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un proceso sancionador, con propuesta de un
mes de suspensión del derecho que tiene reconocido, en base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de
renovación, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve, de acuerdo con lo establecido en la letra a),
del n9 3 del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden So-
cial, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto (BOE nº 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según la letra a), del nº 1, del ar t. 47 del mencio-
nado Texto Refundido (según la redacción dada por el ar t. Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002,
de 24 de Mayo), la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las prestaciones por desem-
pleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los proce-
dimientos para la imposición de sanciones para infracciones en el orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/ 1998, de
14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por escrito, ante la Dirección Provincial del SPEE las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se
dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dispuesto en el número 4, del Artí-
culo 47 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, se ha pro-
cedido a cursar la bala cautelar en su prestación, con fecha 09/03/2012 en tanto se dicte la
mencionada Resolución.
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Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y en la Orden de 14 de Abril
de 1.999, de desarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta Comunicación es el de su D.N.I.

El Servicio Publico de Empleo Estatal, de acuerdo con el ar t. 20.3 del ya citado Reglamento
General, dispone de un plazo de seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle
la resolución pertinente. Transcurrido dicho lazo, según lo establecido en el ar t. 44.2 de la men-
cionada Ley 30/1992, se producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de
las actuaciones, sin perjuicio de que el Servicio Publico de Empleo Estatal pueda instar el inicio
de un nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA 16 de marzo de 2012. EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIO-
NES, EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: Agustín Gutiérrez Merino.

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92)

Ávila, 25 de abril de 2012

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.627/12

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE EXPEDIENTES VARIOS EN MATERIA DE URBANISMO.

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de No-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se publica la relación de diversos
expedientes en materia de urbanismo, a las personas interesadas y/o desconocidas que a conti-
nuación se relacionan ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

Los expedientes se encuentran a disposición de los interesados previa acreditación de su con-
dición y/o representación así como su interés legítimo en el expediente en la Oficina Técnica Mu-
nicipal, Plaza del Mercado Chico nº 7, 3ª planta, Avila en horario de 9 a 14 horas.

Ávila, 9 de mayo de 2012

El Tte. Alcalde Delegado de Servicios a la Ciudad, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible,
Luís Alberto Plaza Martín.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 1.634/12

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
se hace público la siguiente formalización de contrato:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. (Contratación).

c) Número de expediente: 29/2011.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.avila.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: obra.

b) Descripción: CONSOLIDACION Y RESTAURACION DE LA MURALLA DE AVILA, CO-
RRESPONDIENTE A LOS LIENZOS 16-17 AL 26-27 Y DEL 30-31 AL 40-41, INCLUIDOS LOS
CUBOS 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 Y 40 (finan-
ciado con fondos del 1% cultural).

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) CPV: 45212314-0.

e) Medio publicación anuncio licitación: Boletín Oficial Provincia de Ávila número 249.

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 28 de diciembre de 2011.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto (varios criterios) según Anexo II del pliego.

4. Valor estimado del contrato: 964.277,54 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 964.277,54 euros. Importe total 1.137.847,50 euros.

6. Formalización del contrato.

a) Fecha adjudicación: 12 de abril de 2012.
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b) Fecha de formalización del contrato: 4 de mayo de 2012.

c) Contratista: UTE CONSTRUCCIONES VELARENAS S.L.-PLODER-UICESA S.A. (El Lienzo
Norte UTE).

d) Importe adjudicación: Importe neto 867.849,79 euros. Importe total 1.024.062,75 euros.

e) Ventajas de la ofer ta adjudicataria: Ser la entidad que mayor puntuación total obtiene en la
propuesta técnica sometida a juicio de valor, y concretamente en la memoria descriptiva del co-
nocimiento y desarrollo del proyecto, obteniendo en el cómputo global de todos los apartados su-
jetos a baremación del Anexo II la puntuación más alta.

Ávila, 9 de mayo de 2012

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.628/12

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

ASUNTO: 1ª, 2ª y 3ª CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN EL ÁREA DE REHABILITA-
CIÓN INTEGRAL DEL CASCO HISTÓRICO DE ÁVILA

No habiendo sido posible la notificación individualizada a los interesados abajo reseñados, se
remite la siguiente:

Estando incompleta la documentación presentada por Vd. en este Ayuntamiento, junto con la
solicitud origen del expediente de referencia, y al objeto de poder continuar su tramitación, se le
requiere, por medio del presente  escrito, para que en el plazo de DIEZ DIAS, a contar desde el
siguiente a su publicación, presente los documentos que al final se indican, significándole que,
de no hacerlo así, y de conforme a lo establecido en el ar tículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo (Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de RJ y PAC) transcurrido dicho plazo, se proce-
derá, sin más trámite, al archivo del citado expediente.

DOCUMENTOS: 

Justificación final de la inversión según lo establecido en el Punto 6 de la Base 8ª de las Con-
vocatorias para la concesión de subvenciones de actuaciones en edificios situados dentro del
Area de Rehabilitación Integral del Caso Histórico de Ávila (BOP nº 111 de 08/06/2007, BOP nº
22 de 22/04/2008 y BOP nº 196 de 08/10/2008).

Ávila, 9 de Mayo de 2012

El Alcalde Miguel Ángel García Nieto.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.632/12

AY U N TA M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

Por Don Juan Carlos Díaz Herráez se ha solicitado a este Ayuntamiento licencias de preven-
ción ambiental  para cambio de orientación productiva de vacuno de leche a 100 cabezas de bo-
vino de cebo conforme a la memoria de actividad redactada por el ingeniero agrónomo Don
Mauricio Herráez Prieto. Situación de la explotación: parcela 114 del polígono nº 2 del término mu-
nicipal de Muñico.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el art. 27.1 y 2 de la  Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por las actividades que se pretende establecer, pueden formular por escrito
en el Registro General de este Ayuntamiento las alegaciones pertinentes en el plazo de diez días
a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Ávila.

En Muñico, a  9 de mayo de 2012.

El Alcalde, Ilegible
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.631/12

AY U N TA M I E N T O S A N P E D R O D E L A R R O Y O

A N U N C I O

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 4 de Mayo de 2.012, ha aprobado ini-
cialmente la MODIFICACION PUNTUAL Nº 6 DE LAS NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES,
promovida por ”PROSANRUA, S. L.”.

Conforme lo establecido en el ar t. 52.2 de la Ley 5/99, de 8 de Abril, de Urbanismo de Casti-
lla y León, se abre un período de información pública mediante inserción de sendos anuncios en
los Boletines Oficiales de Castilla y León, de la Provincia y en “El Diario de Ávila”, por plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, durante el cual podrá ser exa-
minada la documentación que integra la modificación inicialmente aprobada y formuladas las re-
clamaciones y/o alegaciones pertinentes.

San Pedro del Arroyo, a 9 de Mayo de 2.012,

El Alcalde, Santiago Sánchez González
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.546/12

AY U N TA M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 177.1 y 169 del R.D Ley 2/2004 de 5 de marzo, se hace pú-
blico que ha quedado aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito nº.1-
2012: Crédito extraordinario financiándose con el remanente liquido de tesorería por importe de
28.479,77.- €, aprobado inicialmente por el pleno de este Ayuntamiento en sesión el día 23  de
marzo de 2012 y elevado a definitivo al no haberse presentado reclamaciones. 

El resumen del expediente en lo que se refiere al Capítulo modificado es el siguiente:

Capitulo 6.- Inversiones Reales:

Consignación Inicial Modificación actual Consignación definitiva

672.000 € 28.479,77 € 700.479,77 €

Según lo dispuesto en el ar t. 171 del R.D. Legislativo 2/2004, contra el referido expediente de-
finitivamente aprobado se podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Candeleda, 2 de mayo de 2012.

El Alcalde, José María Monforte Carrasco.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.519/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N J U A N D E G R E D O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de San Juan de Gredos, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de
abril de 2012, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por por distribución de aguas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho Acuerdo.

En San Juan de Gredos, a 28 de abril de 2012.

El Alcalde, Zacarías Moreno Chaves.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.520/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N J U A N D E G R E D O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de San Juan de Gredos, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de
abril de 2012, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza municipal reguladora de distribución
de aguas, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar tículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el ar tículo 56 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por
el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.

En San Juan de Gredos, a 28 de abril de 2012.

El Alcalde, Zacarías Moreno Chaves.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.521/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N T O D O M I N G O D E L A S P O S A D A S

A N U N C I O

Solicitada, por D. Marcelo Lozano Sánchez, licencia ambiental, conforme a la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para la Instalación de la actividad de Ex-
plotación porcina de ciclo cerrado que se desarrollará en Polígono 4 parcela 175, en este Ayun-
tamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento de la legislación vigente, se procede a abrir período de información pública
por término de veinte días desde la aparición del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Ávila para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presen-
ten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en las oficinas municipales en ho-
rario de oficina.

En Santo Domingo de las Posadas, a 24 de abril de 2012. 

El Alcalde, Mª Teresa Resina González.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.534/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N PA S C U A L

E D I C T O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y de la Administración del Patrimonio corres-
pondientes al ejercicio de 2.011, e informadas debidamente por la Comisión Especial de Cuentas
de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley
7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la Se-
cretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los reparos, observaciones y reclamaciones
que estimen pertinentes.

En San Pascual, a 26 de Abril de 2.012.

La Alcaldesa, María Antonia Díaz Díaz.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.543/12

AY U N TA M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

A instancia de D. Juan Carlos Pérez Martínez se tramita licencia ambiental para explotación
de producción y reproducción equina, en polígono 14, parcela 248 de este municipio.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo establecido en apartado 1 del ar t. 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León, modificado por la disposición
final transitoria de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y Fi-
nancieras, a fin de que las personas que se consideren afectadas por la actividad que se pre-
tende establecer puedan presentar alegaciones por escrito en el Registro General de este
Ayuntamiento en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este municipio.

Candeleda, a 17 de abril de 2012.

El Alcalde, José María Monforte Carrasco.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.542/12

AY U N TA M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

A N U N C I O

Por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta, para la adjudicación
del aprovechamiento forestal del monte de utilidad pública nº 3, conocido como MUP Nº 3 LOS
PINARES, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria 

2. Domicilio Plaza del Ayuntamiento, 1

3. Localidad y Código Postal. Arenas de San Pedro, 05400 

4. Teléfono 920 370 005

5. Telefax 920 372 170

d) Número de expediente: 70/2012 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo aprovechamiento maderable del lote AV-MAD 0517/2012 

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria

4. Presentación de las ofer tas.

a) Fecha límite de presentación: quince días a partir de la publicación en el BOP 

c) Lugar de presentación: Plaza del Ayuntamiento, 1 

d) Localidad y Código Postal. Arenas de San Pedro.- Ávila

En Arenas de San Pedro, a 20 de abril de 2012.

La Alcaldesa Presidenta, María de la Caridad Galán García.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.551/12

AY U N TA M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

A N U N C I O

Por medio del presente se hace público que mediante Decreto de esta AlcaldíaPresidencia de

17 de abril de 2012, son avocadas por la Alcaldía, por motivos de salud del Concejal, cier tas com-

petencias delegadas en materia de Hacienda y Régimen Interior y Personal. El texto íntegro de la

resolución indicada es el que a continuación se transcribe:

"Visto Resolución de Alcaldía de delegación de competencias de fecha 17 de junio de 2.011,

en la que se delegaba las diferentes áreas de organización del Ayuntamiento, de acuerdo con lo

dispuesto en el ar tículo 21.3 de la Ley 7/85, 2 de Abril, de Reguladora de las Bases del Régimen

Local, el ar tículo 43, 44 y 45 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-

dico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y el

ar tículo 13 y 14 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, que regula Régimen Jurídico y Procedi-

miento Administrativo Común.

Visto que debido a motivos de salud del Concejal de Hacienda y Régimen Interior y Personal,

no puede hacerse cargo de los asuntos de las concejalías.

Considerando lo anteriormente dispuesto y en uso de las facultades que el ordenamiento ju-

rídico vigente me confiere y de conformidad con los ar tículos 21.3 de la Ley 30/1992 y el 43, 44

y 45 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-

cales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

RESUELVO

PRIMERO.- Avocar las competencias de delegadas por Resolución de Alcaldía de fecha

17/06/2011, en el Concejal de Hacienda y Régimen Interior y Personal, D. Vicente de Alejandro

Martínez por motivos de salud. 

SEGUNDO.- Publicar el presente decreto de avocación de competencias en el Boletín Oficial

de la Provincia de Ávila y tablón de edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de que surta efectos

desde el mismo día de su firma, de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 44.2 del Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre.

En Arenas de San Pedro, a 17 de Abril de 2.012. 

La Alcaldesa. Fdo.: Caridad Galán García"
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Lo que se hace público a los efectos oportunos, de conformidad con lo dispuesto en los ar tí-
culos 44, 46, 52 y 53 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre.

En Arenas de San Pedro, a 17 de Abril de 2012.

La Alcaldesa Presidenta, Caridad Galán García.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.552/12

AY U N TA M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

A N U N C I O

Por medio del presente se hace público que mediante Decreto de esta AlcaldíaPresidencia de
18 de Abril de 2012, se ha procedido a la delegación de determinadas competencias al concejal
relacionado, que habían sido avocadas por motivos de salud. El texto íntegro del Decreto indicado
es el que a continuación se transcribe:

"DECRETO DE ALCALDIA.

Visto el decreto de esta Alcaldía de avocación de competencias delegadas, de fecha 17 de
Abril de 2012, en uso de las facultades que me confieren los ar tículos 21-3 y 23-4 de la Ley 7/85,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 43,
44, 45 y 51 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

HE RESUELTO:

PRIMERO. Delegar la competencia del área de Régimen Interior y Personal en el Concejal D.
Rafael García Moreno.

SEGUNDO. Notificar personalmente el presente Decreto al designado, que se considerará
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa, remitir el Decreto del nombramiento al Bole-
tín Oficial de la Provincia de Ávila para su publicación en el mismo, igualmente publicar el decreto
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente
de la firma del Decreto de la Alcaldía.

En Arenas de San Pedro, a 18 de Abril de 2012. 

La Alcaldesa Presidenta. Fdo.: Caridad Galán García"

Lo que se hace público a los efectos oportunos, de conformidad con lo dispuesto en los ar tí-
culos 44, 46, 52 y 53 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre.

En Arenas de San Pedro, a 18 de abril de 2012.

La Alcaldesa Presidenta, Caridad Galán García.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.544/12

AY U N TA M I E N T O D E S O L O S A N C H O

A N U N C I O

D. Benito Zazo Núñez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Solosancho, hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de
Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102
de la Ley Orgánica del Poder Judicial y ar tículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de
los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la infor-
mación que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, co-
municando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento. 

En Solosancho, a 30 de abril de 2012.

El Alcalde-Presidente, Benito Zazo Núñez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.545/12

AY U N TA M I E N T O D E L O S L L A N O S D E T O R M E S

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Los Llanos de Tormes, en sesión ordinaria celebrada el día 16
de enero de 2012, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.°
01/2011, financiados con cargo al remanente líquido de Tesorería, con el siguiente resumen por
capítulos:

Presupuesto de gastos

Capítulo 1-13000. Retribuciones Personal Laboral. 

Consignación inicial: 19.000,00 €. 

Aumento: 1.000,00 €.

Consignación definitiva: 20.000,00 €.

Capítulo 1-62000. Inversión nueva para funcionamiento de servicios.

Consignación inicial: 40.000,00 €.

Aumento: 11.000,00 €.

Consignación definitiva: 51.000,00 €.

Capítulo 9-22100. Material, suministros y otros. 

Consignación inicial: 20.700,00 €. 

Aumento: 15.000,00 €.

Consignación definitiva: 35.700,00 €.

Capítulo 9-23000. Indemnizaciones razón servicio. 

Consignación inicial: 400,00 €.

Aumento: 800,00 €.

Consignación definitiva 1.200,00 €.

Presupuesto de ingresos

Capítulo 8-700. Remanente líquido de tesorería. Importe 27.800,00 €

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
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Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.

En Los Llanos de Tormes, a 27 de abril de 2012. 

El Alcalde, Justo Martín Lázaro.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.547/12

AY U N TA M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2012, y compren-
sivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Per-
sonal funcionario y laboral, de conformidad con el ar tículo 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
y el ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por
capítulos.

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal ................................................................................1.015.900

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios .........................................1.020.480

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros .....................................................................................30.800

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes .......................................................................103.000

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales .....................................................................................772.000

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros....................................................................................192.000

TOTAL: ....................................................................................................................................3.134.180

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos......................................................................................921.815

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos.....................................................................................51.895

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos ......................................... 1.508.922

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes ........................................................................ 583.140

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales................................................................................68.408

A.2.OPERACIONES DE CAPITAL

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL: ....................................................................................................................................3.134.180
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PLANTILLA DE PERSONAL RESUMEN 

FUNCIONARIOS (1 VACANTE)....................................................................................................14

PERSONAL LABORAL FIJO (7 VACANTES)...........................................................................23

PERSONAL LABORAL TEMPORAL (Según necesidades)...................................................8

TOTAL PLANTILLA ........................................................................................................................45

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el ar tículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Cebreros, a 30 de abril de 2012.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.550/12

AY U N TA M I E N T O D E S O T I L L O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

RELACIÓN DE EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS INSCRITOS EN EL PADRÓN DE HABI-
TANTES DE ESTE MUNICIPIO, SIN PERMISO DE RESIDENCIA PERMANENTE, A LOS QUE NO
HA SIDO POSIBLE SU NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL DOMICILIO EN QUE FIGURAN EM-
PADRONADOS

Concluido el plazo de dos años en el mes de abril de 2.012 para que los extranjeros no co-
munitarios sin autorización de residencia permanente en España, que a continuación se relacio-
nan, renueven su inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes, dimanante de la modificación
en la regulación de inscripciones padronales introducidas en el ar. 31 de la Ley Orgánica 14/03
de 20 de noviembre, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y de la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación a los interesados sin que se haya podido hacer efectiva
la misma, se hace público, a los efectos previstos en el art. 59.4 de la LRJPAC para que en el plazo
de quince días naturales, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP, los
interesados se personen en las oficinas municipales a fin de cumplimentar la solicitud de reno-
vación en el Padrón de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo se hará efectiva la Resolución de la Alcaldía de baja por caducidad
de las inscripciones.

APELLIDOS Y NOMBRE ..................................................................................N° DOCUMENTO

COPPOLA NATALIA LUISA ..........................................................................................23507914N

NINOFF AVERASTURI RUBEN SEBASTIAN .......................................................X02826686D

Sotillo de la Adrada, a 3 de mayo de 2.012.

El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.561/12

AY U N TA M I E N T O D E A R É VA L O

A N U N C I O

La Alcaldía Presidencia ha dictado, con fecha 3 de mayo de 2012, la siguiente Resolución:

"Concluido el plazo de dos años los días 20 de noviembre de 2011, 1, 10 de febrero y 2, 3 de
marzo de 2012 para que los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia perma-
nente en España que a continuación se relacionan, renovasen su inscripción en el Padrón Muni-
cipal de Habitantes.

Habiéndose intentado la notificación personal a los interesados, en el domicilio en que figuran
empadronados, y habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n° 61 de 28.03.12 y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por plazo de quince días naturales, para que los in-
teresados a los que no se les pudo notificar en su domicilio, se personen en las oficinas munici-
pales a fin de cumplimentar la solicitud de renovación del Padrón de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo, por esta Alcaldía se declara la caducidad y acuerda la baja en el Pa-
drón de Habitantes de las siguientes inscripciones:

Nombre y apellidos............................................................................................................Domicilio

FRANCISCO JAVIER OLIVO NUÑEZ..................................................Cl. Teso Nuevo. 1, 4° C.

HAKIM AZARIOUH.................................................................................Cl. San Antón, 32, 1º D.

KARIM DAMA ............................................................................CI. Huerta del Marqués, 1, 1º C

FATIMA BADDOURI..........................................................................................Cl. Paraíso, 7. 2° D

ABDELGHANI MAAMRI .........................................................Cl. Huerta del Marqués, 1. 1° C.

La fecha de la baja será la de la publicación de esta notificación en el B.O.P.

En Arévalo, a tres de mayo de dos mil doce. 

El Alcalde, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.563/12

AY U N TA M I E N T O D E PA L A C I O S D E G O D A

A N U N C I O

Por D. JAVIER CID ESTEBAN, con domicilio en la Calle ALCALDE RONQUILLO, BLOQUE 1, 3
PUERTA 2 del municipio de ARÉVALO (Ávila) se solicita licencia Municipal Ambiental para la EX-
PLOTACIÓN DE INSTALACIONES POLIGANADERAS en la parcela 5036 del pol. 10 de este Tér-
mino Municipal de Palacios de Goda.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27 de la Ley 11/2.003 de 8 de abril de Pre-
vención Ambiental de la Junta de Castilla y León se hace público, para que, los que pudieran re-
sultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan
formular las observaciones pertinentes, en el plazo de veinte días a contar desde la inserción del
presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Palacios de Goda, a 03 de mayo de 2012.

El Alcalde, Francisco Martín Minguez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.564/12

AY U N TA M I E N T O D E N AVA L P E R A L D E T O R M E S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Navalperal de Tormes, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de
abril de 2012, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por servicio de cementerio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho Acuerdo.

En Navalperal de Tormes, a 3 de mayo de 2012.

El Alcalde, Ramón Moreno Chaves.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 1.608/12

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S TA N C I A E I N S T R U C C I Ó N N º 1

D E P I E D R A H Í TA

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PIEDRAHÍTA (ÁVILA)

Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este Juz-
gado al número 58/2012 por el fallecimiento sin testar de AGAPITA GARRUDO OVEJERO ocurrido
en BECEDAS el día 20/08/2011 a favor de sus hermanos de doble vínculo llamados TERESA GA-
RRUDO OVEJERO, PEDRO GARRUDO OVEJERO, parientes en segundo grado del causante, se
ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a
la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de
treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

En Piedrahíta, a treinta de abril de dos mil doce.

El/La Secretario, Ilegible.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
32 Viernes, 11 de Mayo de 2012 Número 89



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.40
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.40
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
    /ESP <>
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.276 792.000]
>> setpagedevice


